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Presidente. Excelentlsimo .~eñol don Federico Mayor Zara·
goza.

Vocales: De designación automática: Don Enrlque Gndea
Buisán, don Rafael Alvaradu Bal1ester V don Emllto Ana<ión
Frutos, Cateorático~ de la;;; Universidades de Barcelona. Madrl{l
y Ovledo. respectivamente, De libre t'!ección entre la terna pro
puesta por el Conseju Nacional de Educación: Don Salvador
Peris TOt'res, Catedrútico de la Universidad de Madrid.

President.f' suplente: Excelentísimo señor don Oirna:; Fernan
<iez-Galiano Fernánde7,

Vocales suplentes: De designación automatica, don Jesú~
Sainz Sainz~Pa!'do, don Julio Morros Sardá y don Ramón Pares
Farras, CatednHicos de laE' Onh'ersidade.s de Zaragoza, Oviedo
y Barcekma. respecUvamente. De libre elec{'ión entre la terna
propuesta. lJOl' el Consejo Nacional de Educarión: Don Jo..<:;é Pla·
nas Mestre::;, CatedrRtico de la Univer::;ldad de Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1969.

VlLLAR P ALASI

Dma. Sr DIrector general Ce EnRefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposición para la provisiún de
la plaza de Profesor adjunto de «Contabilidad de
la Empresa 1I Estadística dc Costes». vacante en
la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y
C17Tlercial~s de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concul'so-oPosición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
Adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y
Comerciales de la Universidad expresada, adscrita a la ense·
fiama de «Contabilidad de la Empresa y Estadistica de Cos·
teS}), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 13 de mayo) y 24 de enero de
1968 (<<BoletIn Oficial del Estado» de 8 de febrero). asi como
en la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universtta·
ria de 31 de mayo de 1957 ({(Boletín Oficial del EstadOl) de 21
de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudan
tes acompañarán a sus instancIas un informe del catedrático
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración d.e
cuatro afios y podrá. ser prorrogado por otro perIodo de igual
duracIón, sI se cumplen las condiciones reglamentarias, canfor.
me a la. citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del tItulo de Doctor.

CUarto.-Para ser admitido a este concurso-oposici.6n se re-
quieren las· condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún añOS de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli~

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el eJercicio de funciones públicas.

dJ No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta~

glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos

necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul·
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamIento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se·
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de FuncionarIos.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondIente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio Ba
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la. Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Adtninistutlve, un1éndoie a la instancia los reSi\1&rdos opor·
tunos.

Quinto.-Quienes d.eseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado ele la Univer·
sidad o en cualquiera de lOS Centros previstos en el articulo 68
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dia.s hábiles. contados a partir del siguiente al de la pu·
blicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamen·
te que, en la fecha de expiración del plazo de admisión de so11.
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidaa,
:wompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
:1. honado los derechos df' examen y de formación de expediente.

Sexto~-EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la uni
versidad y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredltatl·
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1969.-P. D .• El Director general

rk Enf>eñanza Superior e Investigación, Federico Roctrlguelll.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Superior e Investt..
gación.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de
lM plazas de Profesares adjuntos que se indican,
vacantes en la Facultad de Ciencias Políticas. Eco
n&micas JI Cmnerciales de la Universtcú:ul de Ba.r.
celona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. - Convocar el concurso-oposición determinado en
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe.
sores Adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de
la Universidad expresada. debiendo ajustarse el mismo a 10
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado) del 19), modificada por las de
11 de abril de 1961 (<<BoleUn Oficial del Estado>) de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado)) de
8 de febrero), así como en la Orden de la Dírección General de
Ensefianza Universitaria de 3] de maya de 1957 «eBoletin Ofi
cial del Estado)} de 21 de junio).

1. «Historia Económica Mundial y de Espat'ia» (primera
Adjuntía).

2. «Historia Económica Mundial y de Espaf'ia» (segunda
Adjuntía).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facuitad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeftado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber perteneo:1c1o d.u
rante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Meclio; 108 Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático 'bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.~~Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso·oposición tendrán la duración
de cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro período d.e
igual duración, si se cumplen las condIciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable par.
esta prórroga hallarse en po.sesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón le re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente diSCiplin&oo

do, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pl1blicas.

d) No padecer defecto fIsico ni enfermedad infecto-eont&o
giosa que le inhabilite para el ejerciciO del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa-
cultad o del correspondiente en las Escuelas Téenlcas Supe
rIores.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancIas a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del 'MoVi..
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se.
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de 1& Le1
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servkio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de 1& reaUlta
ción del mismo.


